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En estos años,. el climÓ: 'ju~ídico del país. es:::í 
.. matizado por nuevos sentidos y caminos de las le

·1~-es ncrcionciles . . Un primer Código fylunicipal., nu2-
v.;.i:s ncirmativas en materia penal (de fondo y,proc:e
clirnentall, lin primer Código de familia, un primer 
Códi00. Tributa~io y muchas normas Jurídic~1s más 
El~ han emitido ~n un plazo, relaiivame~t2: corto. 

De ese .modo, la. estructura legal· de Costci: .Ríccx 
va modernizándose de ima manercr imnortcmte. ·Los· 
efectos de estas innÓvaciones ya se esián: h~ciend:i 

· s8ntir da· forma relevante. Pero, ser,án los décad:::s 
foturas las .que dejarán con<>tancia del impacto en 
la sociedad costarricense de esas nuevas leyes. 

Falta. act~1alizar tanto el Código. Civil' como el 
Código de Procedimientos .Civiles, sin d;_1dci:; ade
más/ de otras leyes. Lo llci:rriativo; eso si,: de ' ese 
proceso de adaptación del derecho naciotiol, es 'que ' 
existe ccinsenso· en el país 'de que esn revisión i10r
mati\·.::t es saludable para Ia nación. . 

En ese clima fa1torabl~ a un cambio ·del · d"lre-' 
- cho local, se da ún proyecto de lev que ;e ehcuen
tia en el plenario da·la Asambled Legislativa; con 
un dictnmen afirmativo de mayoría. Es!e próy::!ctj 
de ley se:refiere a la' materia de licito:cioncs y con
tratos dGl Estado; y , tiende a remoiar -moldes ·arcai
cos. Cobalmente, esta es una- oportunidad idó~,e,:r 
para emitir la urc;ente ley de.;contr1tos del Esta.:b. 
Sobre 0sta tesis hay acuerdo en el sector público y 
en -el sector privado. Es vecisamente,- tomando -ar. 

; considBración un proyecto ·de ley, sobro:~ eser mate
ria, e!oborado ~r b Contr;:~ loría General d?. la 
República, qu-3 kr comisión J.3specfiv·-:t ha dictGmi
nad0 bvowblem~P\9. 

·La Proveeduría Nacional, la Ccmlrciloría 'Gene
ral de la Repúbllca, la Cámara de Emp;esaríos in
ral de la Repúblíc;a, las Cám::rras de Empresorios in
tatales, están de ci:cuerdo en que la legis1ación re
ferente a la contratación. púbiica adminif:;trativo: 
debe ser modernizada a la mayor brevedad "oosible. 

Entre los diputados más receptivos O: est•3 cam..' 
bio están don Rob?rto Losilla Gambrn, ex contralor 
general de la República y don Rodolío Piza Esca". 
!ante. Con la contribución decidid:x da estos · legis:¡ 
!adores, es factible que la citada ley· pueda ser una! 
realidad en _nuestro derecho adminís~rativo. f 

A manera de ejempló, de lo qua se podría ubf-' 
car en esa ley da contratación administro:tiva,. sf, 
puede citar la regulación del concurso d':1 antecé
dentes, lu impugnación del pliego da· condiciones¡ 
el someter, al ré9imen de apelaciones anta la Con-' 
tmloría Géneral de lá República, las adiudicaciO· 
nes da licitácíones públicas que real!ca el fostiiuéo). 
Costarricense de · Electrkidad y el Banco Popular,, 
etc. Por supuesto, que los monios que indica la · ac~. 
tual Ley de Admin}stración Financiera dE:i la Re- ·. 
pública para efectuar las ·lidtacionea públicas\ Y' 
las privadas serían elevados P·'.ITO adecuarlos a . loLJ 
requerimientos de. la actucil estr:uctura· BCOnÓmicv--
deJ ·país. -- ' 

I . . . 

De este modo, el' contrato ,.i...:otm:X pública, d~ 
suministro y da servicios, '.'8'.l:irími .ª q n•-:1.f de u~10! 

. normativa adaptad:i:. ::x bs rcec;,s¡dades d~l rno., 
merito actual. . 

..~ ' ' · ' 
Oialq qúa los dlp• :;:idos emitan est.a mu Y" n.e. 

Cé!Saria e insoslayah'.r.; ley de contratos ·del Estado1 
satisfaciéndoss de esta m'.lnero, el anhelo da lcr 
Administrad6r: Pública y ele bs empresarios con
tratista:> con el gobierno. Confiqurándcs·'!, pertinen .. 
ten1an:a, la .doctrina del- ''Estod0 da D2recho", 


